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RESUMEN 
El reto de la planificación a escala mundial es la mitigación del cambio climático, 
siendo el principal desafío de la actual política ambiental europea. España es el 
país de Europa más vulnerable al cambio climático.  
Se ofrece un marco analítico de la efectividad del proceso de la evaluación 
ambiental del planeamiento y de la Agenda 2030 frente al desarrollo insostenible 
del territorio, y la mitigación y adaptación de las ciudades al cambio climático. 
Estos dos aspectos nos permiten identificar las amenazas y factores ambientales 
que agravan el territorio, apoyándonos en el proceso de evaluación ambiental a 
nivel empírico. 
Las evidencias exigen reforzar el análisis del CC en la evaluación ambiental de 
planes, incrementar la base de conocimientos y divulgación de las 
vulnerabilidades del territorio y riesgos climáticos, y el fortalecimiento de la 
información científica a escala regional, resultando inaplazable la aprobación de 
un marco estatal regulador de la materia. 
 
ABSTRACT  
The challenge of planning on a global scale is the mitigation of climate change, 
being the main challenge of the current European environmental policy. Spain is 
the country in Europe most vulnerable to climate change. 
It offers an analytical framework of the effectiveness of the environmental 
assessment process of planning and the 2030 Schedule against the 
unsustainable development of the territory, and the mitigation and adaptation of 
cities to climate change. These two aspects allow us to identify the threats and 
environmental factors that aggravate the territory, relying on the process of 
environmental assessment at an empirical level. 
The evidences demand to reinforce the analysis of the CC in the environmental 
evaluation of plans, to increase the base of knowledge and disclosure of the 
vulnerabilities of the territory and climatic risks, and the strengthening of the 
scientific information at a regional scale, resulting the request of a state 
framework can not be postponed. regulator of the matter. 
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INTRODUCCIÓN 
 
Los gobiernos tienen dificultad para impulsar acciones destinadas a hacer frente 
a los problemas mundiales del medio ambiente, en especial, la lucha contra el 
cambio climático (CC). 
Transcurridos 27 años de la celebración en Nueva York de la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (1992), que supuso el primer 
reconocimiento internacional al problema del cambio climático y a la necesidad 
de adoptar medidas urgentes, este se ha acelerado en gran medida por la 
intervención humana, siguen incrementándose los efectos negativos y en el 
campo de la planificación territorial y urbanística este factor se ha incorporado 
con entidad autónoma al proceso de la evaluación ambiental muy tardíamente. 
Si bien corresponde a la UE establecer medidas adecuadas para hacer frente al 
cambio climático, se hace inexcusable realizar un esfuerzo mucho mayor a 
escala local, regional y nacional para cumplir las obligaciones de las normas 
comunitarias para salvaguardar el medio ambiente. 
 

1. POLÍTICA EUROPEA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

La política europea en materia de cambio climático hunde sus raíces en el 
desarrollo sostenible del territorio. A partir de los años 60 del siglo XX la 
preocupación generalizada por el medio ambiente propicia la aparición de 
instrumentos jurídicos cuya finalidad era proteger el medio natural, acompañada 
de una actuación global promovida por diversas instituciones internacionales. 

En el ámbito del derecho estatal español la protección ambiental viene impuesta 
por el derecho comunitario, (VERCHER NOGUERA, 2004), de obligatoria 
observancia para todos los Estados miembros, a través de instrumentos 
internacionales como son las directivas, de primacía incuestionable, (MARTÍN 
MATEO, 1977:  GÓMEZ OREA, 2003). Por tanto, no se discute la dimensión 
netamente supraestatal que tiene el derecho internacional en la protección del 
medio ambiente, y, por tanto, en la lucha frente al cambio climático, (ESTEVE 
PARDO, 2014). 

Como es sabido, la prevención en materia de medio ambiente es uno de los 
pilares básicos de la normativa europea, cuyos principios fundamentales e 
inspiradores de la acción comunitaria se encuentran recogidos en el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) de 1957. 

1.1. Primeras regulaciones del cambio climático 

1.1.1. Tratado de la Comunidad Económica Europea (1957) 

El Tratado constitutivo de la CEE o Tratado de Funcionamiento de la UE (TFUE), 
suscrito en Roma en 1957 no contempla entre sus objetivos la protección del 
medio ambiente, ya que en aquellos años primigenios de la integración 
comunitaria no se habían hecho patentes todavía los problemas 
medioambientales, (PLAZA MARTÍN, 2015). 
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La política medioambiental y muy concretamente su cuerpo normativo no se 
asienta en firme hasta hace escasos años. En realidad, en los tratados 
constitutivos no existía una base jurídica clara y sólida para la implantación de 
esta política y no es hasta la Conferencia sobre el Medio Humano, celebrada en 
Estocolmo en 19721, en que la UE toma conciencia de la necesidad de formular 
una política propia en materia de medio ambiente, tal y como se consensuó en 
la primera Cumbre de Paris de 1972, (LORA-TAMAYO VALLVÉ, 2006). 

Los fundamentos rectores de la política ambiental europea se basan en el art. 
191 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), según 
redacción consolidada de 20122 y tienen como objetivos prioritarios la 
conservación, la protección y la mejora de la calidad del medio ambiente, así 
como la protección de la salud de las personas, la utilización prudente y racional 
de los recursos naturales, y el fomento de medidas a escala internacional 
destinadas a hacer frente a los problemas regionales o mundiales del medio 
ambiente, en especial, la lucha contra el cambio climático, (GONZALO MIGUEL, 
2013). 

1.1.2. Acta Única Europea (1986)  

El decisivo impulso de la política comunitaria en materia de medio ambiente se 
adopta con el Acta Única Europea firmada en Luxemburgo el 17 de febrero de 
1986, ya que introduce nuevos preceptos y especialmente establece un Título 
VII dedicado al Medio Ambiente, que define los objetivos y elementos de la 
acción medioambiental de la Comunidad Europea3. Dicha Acta fue ratificada por 
España, que había ingresado en la CEE en 1986, y entró en vigor el 1 de julio de 
19874. 

                                                           
1  La Declaración de Estocolmo fue tan novedosa, en la idea ya manida en la actualidad, de que los 

recursos naturales deben preservarse en beneficio de las generaciones presentes y futuras, plasmada 
en el principio 2: Los recursos naturales de la tierra, incluidos, el aire, el agua, la tierra, la flora y la fauna 
y especialmente muestras representativas de los ecosistemas naturales, deben preservarse en 
beneficio de las generaciones presentes y futuras mediante una cuidadosa planificación u ordenación, 
según convenga. 

2  Sobre los objetivos ambientales de la UE, el citado art. 191 TFUE continúa diciendo:  
 2. La política de la Unión en el ámbito del medio ambiente tendrá como objetivo alcanzar un nivel de 

protección elevado, teniendo presente la diversidad de situaciones existentes en las distintas regiones 
de la Unión. Se basará en los principios de cautela y de acción preventiva, en el principio de corrección 
de los atentados al medio ambiente, preferentemente en la fuente misma, y en el principio de quien 
contamina paga.  

 En este contexto, las medidas de armonización necesarias para responder a exigencias de la protección 
del medio ambiente incluirán, en los casos apropiados, una cláusula de salvaguardia que autorice a los 
Estados miembros a adoptar, por motivos medioambientales no económicos, medidas provisionales 
sometidas a un procedimiento de control de la Unión. 

 3. En la elaboración de su política en el área del medio ambiente, la Unión tendrá en cuenta: 
- los datos científicos y técnicos disponibles, 
- las condiciones del medio ambiente en las diversas regiones de la Unión, 
- las ventajas y las cargas que puedan resultar de la acción o de la falta de acción, 
- el desarrollo económico y social de la Unión en su conjunto y el desarrollo equilibrado de sus 

regiones. 
3  Estrategia de la AEMA (2004-2008), Agencia Europea de Medio Ambiente, Oficina de Publicaciones 

Oficiales de la Comunidad Europea, Luxemburgo, 2004. 
4  BOE núm. 158, de 3 de julio de 1987. 
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1.1.3. Tratado de la Comunidad Europea (Maastricht 1992)  

El Tratado de la Comunidad Europea o de Maastricht firmado el 7 de febrero de 
1992 eleva las medidas medioambientales a la categoría de “políticas”, modifica 
el nombre a CE e introduce ex novo en el plano del derecho comunitario una 
definición formal del desarrollo sostenible en su art. 2: La Comunidad tiene por 
misión……promover un desarrollo armonioso y equilibrado de las actividades 
económicas en el conjunto de la Comunidad, un crecimiento durable y no 
inflacionista respetando el Medio Ambiente,(CUYÁS PALAZÓN, 2007). 

1.1.4. Cumbre de Rio (1992)  

Uno de los resultados visibles de la Cumbre de Rio es que todos los países se 
aprestan a dotarse de abundante y moderna legislación ambiental, dando lugar 
a un aluvión de normas. Se sientan las bases de los mayores progresos 
realizados hasta entonces, se suscribe la Declaración de Río, se adopta la 
Agenda 21, y se aprueban el Convenio sobre Diversidad Biológica y el novedoso 
Convenio Marco sobre Cambio Climático, (REAL FERRER, 2002). 
En esta primera Cumbre de la Tierra ya se evidencia la relación directa entre el 
grado de urbanización y los procesos de contaminación del planeta, y se ponen 
de manifiesto las graves consecuencias de alcance global. La gran emisión de 
gases de efecto invernadero derivados de la combustión de recursos fósiles no 
renovables (carbón, petróleo y gas) provenientes del entorno urbano (más del 
50% del total) colaboran en el aumento progresivo de la proporción de partículas 
depositadas en la atmósfera que están provocando en la misma proporción el 
cambio climático global, (USÓN GUARDIOLA, 2012). 

1.1.5. Tratado constitutivo de la Comunidad Europea (Ámsterdam 1997)  

Este tratado (TCE) permite ampliar las competencias de la Unión, se establecen 
nuevas medidas en materia de medio ambiente5 con el objetivo de conseguir un 
desarrollo equilibrado y sostenible del territorio. Las variaciones que introduce 
este tratado respecto al anterior obligan a integrar las exigencias de protección 
ambiental en la definición y en la realización de las políticas y acciones de la 
Comunidad con objeto de fomentar el desarrollo sostenible, previsión que, 
aunque no era rigurosamente novedosa, pretendía reforzar el principio para que 
no solo se proyectara sobre las políticas, sino también sobre las acciones 
comunitarias, (QUINTANA LÓPEZ, 2014). 

1.1.6. Tratado de Niza (2001)  

Con las disposiciones de este tratado se refuerza el concepto de derecho 
sostenible como pilar de la política ambiental europea, (FIGUEROA ALEGRE., 
2009). Niza no incorpora cambios relevantes en las normas medioambientales, 

                                                           
5  El Tratado de Ámsterdam en su exposición de motivos ya emplea el término derecho sostenible como 

principio inspirador de la política ambiental europea: “DECIDIDOS a promover el progreso social y 
económico de sus pueblos, teniendo en cuenta el principio de desarrollo sostenible, dentro de la 
realización del mercado interior y del fortalecimiento de la cohesión y de la protección del medio 
ambiente, y a desarrollar políticas que garanticen que los avances en la integración económica vayan 
acompañados de progresos paralelos en otros ámbitos”. 

http://europa.eu/legislation_summaries/institutional_affairs/treaties/treaties_maastricht_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/institutional_affairs/treaties/amsterdam_treaty/index_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/institutional_affairs/treaties/amsterdam_treaty/index_es.htm
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sin embargo, sí introduce novedades que influyeron en la gestación del Derecho 
Ambiental comunitario6. 
Posteriormente, el Sexto Programa de acción en materia de medio ambiente 
(PAM), adoptado en 2002, define las prioridades y los objetivos de la política 
medioambiental europea hasta 2012, concentrada en cuatro ámbitos de acción, 
siendo el prioritario la lucha frente al cambio climático. 
 
Por último, en octubre de 2017 se somete a consulta pública el Anteproyecto de 
Ley de Cambio Climático y Transición Energética, que servirá de herramienta 
básica para que España asuma su responsabilidad en el reto de la 
descarbonización de la economía para 2050, por lo que resulta inaplazable la 
aprobación de un marco legal en la materia7. 

1.2. Nuevas disposiciones frente al cambio climático 

De entre todos los factores la mitigación del cambio climático es el principal reto 
de la actual política ambiental europea. En 2015, 193 Estados miembros de 
Naciones Unidas adoptaron por unanimidad la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible que contiene 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para el 
horizonte temporal de 2030. Los ODS abordan cuestiones críticas relativas a la 
sostenibilidad, como pobreza, cambio climático (ODS 13), desigualdad, 
desarrollo económico y protección de los ecosistemas, y deben ser 
implementados en todos los países, en las diferentes escalas territoriales 
(SDSN, 2016). 
 
En 2017 el Dictamen del Comité Económico y Social Europeo (CESE) sobre «La 
Agenda 2030, “Una Unión Europea comprometida a apoyar el desarrollo 
sostenible a escala mundial”, incluye un conjunto de objetivos ambiciosos, 
dirigida a transformar el mundo y supone un cambio histórico en la manera de 
abordar a escala mundial las disparidades económicas, sociales y 
medioambientales, con especial referencia al CC. 
 
La UE únicamente puede cumplir su compromiso frente al cambio climático a 
escala mundial y, por tanto, promover de forma sustancial y efectiva la aplicación 
de la Agenda 2030, si realiza las modificaciones necesarias para adaptar sus 
políticas y programas a los tres pilares de los ODS de forma equilibrada e 
inclusiva (dimensión económica, social y ambiental). Por ello, la propia UE debe 
presentar de forma proactiva una revisión periódica de sus políticas y programas 
internos y exteriores en el Foro Político de Alto Nivel sobre el Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas, comenzando de manera urgente este año 
2019.  

                                                           
6  Además, el Tratado de Niza impulsa el Sexto Programa de Acción comunitaria en materia de medio 

ambiente, y desde su entrada en vigor hasta julio de 2012 se fijaron como principales metas de la 
Comunidad la lucha contra el cambio climático, la protección de la naturaleza y la biodiversidad, del 
medio ambiente, la salud y la calidad de vida, entre otras. 

7    Cataluña cuenta con legislación, Ley 16/2017, de 1 de agosto, del cambio climático, de Cataluña. BOE 
núm. 234 de 28 de septiembre de 2017. 
Y la Comunidad Andaluza también, con la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio 
climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía. 
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En noviembre de 2018 la Comisión ha presentado su Estrategia a largo plazo, 
Un planeta limpio para todos, (A Clean Planet for All), que proyecta una 
economía próspera, moderna, competitiva y climáticamente neutra para la 
Europa del año 2050. Esta acción representa la respuesta europea a la iniciativa 
lanzada en 2015, reforzada por los compromisos adquiridos en París, por 
Naciones Unidas sobre lo que denominó neutralidad climática. 
 
La neutralidad climática debe alcanzarse con la reducción drástica de la huella 
climática a través de tres medidas concretas: la mejora de la medición y control 
de las emisiones de gases de efecto invernadero, su reducción paulatina en el 
mayor grado posible y la compensación de las emisiones inevitables a través de 
lo que denominan CERs (certificados de reducción de emisiones o certified 
emission reductions, en inglés). Los CERs son mecanismos de compensación 
de daños cuyas unidades se generan desarrollando prácticas descontaminantes 
o climáticamente favorables. Las unidades resultantes de estas buenas prácticas 
ambientales podrían ser compradas como créditos para la compensación de 
“emisiones inevitables”. 
El camino hacia una economía climáticamente neutra exige una acción conjunta 
en siete ámbitos estratégicos: eficiencia energética; despliegue de energías 
renovables; movilidad limpia, segura y conectada; industria competitiva y 
economía circular; infraestructuras e interconexiones; bioeconomía y sumideros 
naturales de carbono; captura y almacenamiento de carbono para hacer frente a 
las emisiones restantes. La prosecución de todas estas prioridades estratégicas 
contribuirá a hacer realidad la adaptación y mitigación del CC. 
 
La Comisión Europa está estudiando procedimientos viables para conseguir que 
la economía europea sea más respetuosa con el clima y consuma menos 
energía. La Hoja de ruta europea hacia una economía hipocarbónica señala los 
siguientes hitos: 

▪ en 2050, la UE deberá haber reducido sus emisiones de gases de efecto 
invernadero un 80% en relación con los niveles de 1990 

▪ para conseguirlo, antes tendrá que lograr una reducción del 40% en 
2030 y del 60% en 2040. 

▪ es necesario que contribuyan todos los sectores. 

▪ esta transición es viable y económicamente posible. 

 
Finalmente, la Cumbre COP24 celebrada en Katowice (Polonia) en diciembre de 
2018 ha resultado clave para diseñar los instrumentos que permitan avanzar de 
forma efectiva y eficiente en la mitigación de los riesgos climáticos, 
principalmente en la reducción de emisiones y el calentamiento global, 
señalados en el Acuerdo de París 2015. En síntesis, los principales acuerdos 
adoptados han sido: 

▪ Establecimiento de una parte importante del Libro de Reglas, el marco 
técnico para poner en marcha el Acuerdo de París. Se ha fijado, asimismo, 
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que durante 2019 se trabajará en los mecanismos de cooperación, el 
instrumento creado para ayudar a los países a cumplir los objetivos 
climáticos a través de la transferencia de emisiones. 

▪ El acuerdo sobre las normas para la realización del diagnóstico global que 
se realizará en 2023. Cada 5 años, los países harán un “balance mundial” 
de sus esfuerzos colectivos para lograr el objetivo de limitar la temperatura 
global. 

▪ El lanzamiento del proceso para la aprobación de un nuevo objetivo de 
financiación climática global en 2025. La COP24 insiste en la necesidad de 
que esta financiación sea “previsible” e invita a los países ricos a elaborar 
un informe sobre esta cada dos años a partir de 2020. 

▪ La aprobación de medidas para mejorar la información y las actuaciones de 
adaptación al cambio climático. 

▪ La creación de un Comité de Cumplimiento del Acuerdo de París. 

▪ La aprobación de tres importantes declaraciones sobre transición justa, 
movilidad eléctrica y bosques. 

 
A finales de 2019 Chile será la anfitriona de la COP25, que sellará un cuarto de 
siglo de existencia de la Conferencia Climática más importante del mundo, y 
abrirá con acuciantes problemas medioambientales sobre la mesa. 
 
 

2. EL PROCESO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL FRENTE AL CAMBIO 
CLIMÁTICO 

 
Las ciudades y los asentamientos urbanos son clave para alcanzar los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) mundiales, en un marco cada vez más urbano, 
dado que más de la mitad de la población mundial se concentra en las ciudades. 
El planeamiento ha generado algunos de los mayores desafíos para el desarrollo 
sostenible del territorio, pero también la evaluación ambiental de los planes 
brinda enormes oportunidades para avanzar en la mitigación y adaptación al 
cambio climático, ya que la primera acción se dirige a la identificación de las 
causas del CC y la adaptación se orienta a las consecuencias del mismo. 
 
La Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
diciembre, modificada en 2014 por la Directiva 2014/52/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 201, vigente desde el 15 de mayo de 
2014, refuerza el actual enfoque de la evaluación ambiental, como instrumento 
preventivo, que contempla las amenazas y desafíos ambientales que han 
surgido desde que entró en vigor la primera directiva sobre evaluación de 
impacto y la prevención de riesgos que, con la nueva regulación, están ahora 
mejor reflejados en el proceso de evaluación. 
 
La actual Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (LEA) ya tuvo 
en cuenta algunas de las novedades que posteriormente incluiría la citada 
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Directiva 2014/52/UE en su versión definitiva. Es el caso, por ejemplo, de la 
consideración del cambio climático en las evaluaciones ambientales (EA), que 
hasta fechas muy recientes ni se mencionaba. 
 
En el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, por primera vez una 
legislación urbanística, la vigente Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana (LOTUP) hace 
referencia al cambio climático8, y exige al órgano promotor en la elaboración del 
documento inicial estratégico el análisis de los efectos previsibles del plan sobre 
el medio ambiente y sobre los elementos estratégicos del territorio, tomando en 
consideración el CC, así como, deben establecerse medidas para prevenir, 
reducir y, en la medida de lo posible, compensar, cualquier efecto negativo 
importante en el medio ambiente y en el territorio, que se derive de la aplicación 
del plan, así como para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y su 
adaptación al mismo. 
Por su parte, el órgano ambiental y territorial competente al realizar el análisis 
técnico del expediente, debe considerar los impactos significativos de la 
aplicación del plan en el medio ambiente y el territorio, que incluirá la evolución 
de los elementos del medio ambiente que tomará en consideración el cambio 
climático. 
 
Asimismo, la reciente Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, refuerza la EA como 
proceso frente al cambio climático, al disponer que el estudio de impacto 
ambiental debe contener la identificación, descripción, análisis y, si procede, 
cuantificación de los posibles efectos significativos directos o indirectos, 
secundarios, acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre el cambio climático, 
entre otros factores, durante las fases de ejecución, explotación y en su caso 
durante la demolición o abandono del proyecto. 

 
Se constata la falta de información científica sobre el cambio climático a nivel 
regional y la incidencia de la actividad humana sobre el sistema climático y de la 
necesidad de que se reduzcan de forma sustancial y sostenida las emisiones de 
gases de efecto invernadero para limitar la posibilidad de que se produzcan 
nuevos cambios en el clima de la Tierra, (CLIMATE CHANGE, 2013). 
Para avanzar en la lucha frente a la vulnerabilidad del territorio como 
consecuencia del CC, el proceso de la evaluación ambiental de planes cobra 
especial fuerza en la identificación y prevención de los riesgos climáticos, ya que 
factores como la contaminación atmosférica, el riesgo de inundación, el estrés 
térmico de los edificios y de las ciudades por el progresivo incremento y fuertes 
oscilaciones de las temperaturas, el déficit hídrico sobre todo en grandes 
aglomeraciones urbanas y zonas costeras, son consecuencia directa del 
calentamiento global del planeta y el CC.    
 

                                                           
8    En 2013 entra en vigor el DECRETO 3/2013, de 4 de enero, del Consell, por el que se crea la Comisión 

de Coordinación de Políticas de Cambio Climático de la Comunitat Valenciana, con escasa actividad.  
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Así, la toma de concienciación del planificador frente al cambio climático es 
fundamental para frenar el deterioro del medio ambiente, dado que el sellado del 
suelo, por la implantación de infraestructuras y el desarrollo urbanístico, impide 
que él territorio conserve su productividad biológica y sus funciones edáficas y 
climáticas. 
 
Al efecto el propio informe ambiental del plan debe establecer medidas drásticas 
para reducir el uso de recursos esenciales como la energía, las materias primas, 
el suelo y el agua, así como otras que abarcan desde una movilidad limpia, 
dotación de nuevos espacios libres, mejorar la funcionalidad de los espacios 
públicos, reutilización de las aguas residuales para uso agrícola o recreativo, 
intervenir en la ciudad consolidada, mejorar la eficacia y rehabilitación energética 
del parque edilicio, en definitiva, rediseñar y adaptar las ciudades al CC., 
(HEINRICHS et al, 2011). 
 
Uno de los factores que debe considerar la EA para mitigar el cambio climático  
es garantizar la  movilidad eficiente, dado que un sistema de movilidad moderno 
y eficaz en el uso de los recursos al servicio tanto de los pasajeros como de las 
mercancías contribuye de manera significativa a la competitividad y la 
sostenibilidad En 2020, la eficiencia global del sector del transporte 
proporcionará un valor mayor, gracias a un uso óptimo de recursos como las 
materias primas, la energía y el suelo, y a un impacto menor sobre el cambio 
climático, la contaminación del aire, el ruido, la salud, los accidentes, la 
biodiversidad y la degradación de los ecosistemas (ENERGÍA, 2004). En el 
transporte debe usarse menos energía, y más limpia, mejorar la explotación de 
unas infraestructuras modernas y reducir su impacto negativo en el medio 
ambiente y en recursos naturales esenciales, como son el agua, la tierra y los 
ecosistemas.  

Para estar a la altura de los retos que plantea el sector del transporte en el 
horizonte 2030 y años posteriores es necesaria toda una gama de combustibles 
renovables alternativos y una combinación de medidas estratégicas específicas 
sobre la base del Libro Blanco en materia de transportes. La formulación 
estratégica debe centrarse en mejorar la eficacia del sistema de transporte, 
profundizar en el desarrollo y la implantación de vehículos eléctricos y de 
biocarburantes de segunda y tercera generación y otros carburantes alternativos 
viables, formando parte de un planteamiento de carácter más general e 
integrado. Ello en consonancia con la estrategia en materia de combustibles 
alternativos y debe tenerse en cuenta en futuras revisiones de la legislación 
sectorial más allá del horizonte 2020. 

 
En materia de rehabilitación y eficiencia energética, las emisiones residenciales 
y de los edificios de oficinas podrían reducirse casi por completo (en torno al 90% 
en 2050), promoviendo y divulgándose las siguientes medidas: 

▪ la aplicación de tecnologías de vivienda pasiva en las nuevas 
construcciones 
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▪ la renovación de edificios antiguos para mejorar su eficiencia energética 
(con ayudas directas de la administración) 

▪ la sustitución de los combustibles fósiles por la electricidad y las energías 
renovables para usos de calefacción, climatización y preparación de 
alimentos. 

 
Otro factor que debe considerarse en el proceso de EA de los planes que agudiza 
la situación del cambio climático es el riesgo de inundación. Existe consenso 
científico de que “las condiciones (climáticas) están cambiando y de que es 
necesario adoptar medidas para retornar a un estado deseado, para mantenerlo 
o para alcanzarlo”, (PARRY, 2007). De facto, en el área mediterránea no se ha 
adoptado ninguna medida concreta debido al cambio climático, al igual que 
sucede en la mayoría de las ciudades y a excepción de algunos casos 
paradigmáticos, (LONDON CLIMATE, 2006). 
El objetivo principal de la EA debe ser, en zonas vulnerables, conseguir que no 
se incremente el riesgo de inundación existente y que, en lo posible, se reduzca 
a través de los distintos programas de actuación, que deben considerar todos los 
aspectos de la gestión del riesgo, centrándose en la prevención, protección y 
preparación, incluidos la previsión de inundaciones y los sistemas de alerta 
temprana, y considerando las características de la cuenca o subcuenca 
hidrográfica, lo cual adquiere más importancia al considerar los posibles efectos 
del cambio climático, (GONZÁLEZ, 2008; CARDONA et al, 2012; SERRANO, 
2017). 
 
Otro de los factores que agrava los efectos del CC, y que debe observarse en el 
proceso de evaluación ambiental de los planes es la contaminación atmosférica9. 
Lo que en principio era un problema local asociado a grandes centros urbanos o 
zonas altamente industrializadas ha desencadenado en una serie de problemas 
globales que afectan a la totalidad del planeta, como la lluvia ácida, el efecto 
invernadero o la rotura de la capa de ozono, que inciden directamente en el 
cambio climático. 
Entre las medidas que deben adoptarse para reducir las emisiones 
contaminantes y, al mismo tiempo, acelerar la transición a una economía 
hipocarbónica, se ofrecen la disminución del volumen global de tráfico, 
(responsable de cerca del 40 % de las emisiones de óxidos de nitrógeno (NOx)),  
en la UE los combustibles utilizados, implementar medidas efectivas de fomento 
del uso de transportes alternativos al vehículo privado, como la bicicleta y el 
transporte público (autobús, metro..), el cambio a los vehículos eléctricos y/o la 
adaptación del comportamiento al volante. En este contexto, la reducción de las 
emisiones de los vehículos diésel es un paso necesario para lograr el 
cumplimiento de las normas europeas sobre calidad del aire. 
 

                                                           
9    España avanza tímidamente en la regulación de este grave problema ambiental, con el Real Decreto 

818/2018, de 6 de julio, sobre medidas para la reducción de las emisiones nacionales de determinados 
contaminantes atmosféricos. Transpone la Directiva TNE. 
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Para superar obstáculos relacionados con la adaptación urbana al CC y su 
consideración en la EA del planeamiento, corresponde dar un paso analítico tras 
el análisis de los obstáculos. El marco teórico ayuda a desentrañar hasta qué 
grado las características de las variables principales (información, recursos, 
incentivos) dependen de uno o más factores subyacentes (características 
individuales de los actores; marco institucional; contexto geográfico, 
socioeconómico y climático). Se proponen tres opciones institucionales al objeto 
de promover de manera efectiva la adaptación al cambio climático: a) el 
mainstreaming de la adaptación en todos los sectores urbanos, lo que permite 
destacar co-beneficios de adaptación; b) un mandato explícito desde el nivel 
nacional para la adopción de planes de adaptación al nivel regional o municipal; 
y c) la participación de los distintos actores sociales en la toma de decisiones, 
(SCHALLER et al, 2016). 
 
Los efectos del cambio climático que también debe considerar el proceso de EA, 
conducen a un escenario de aumento general de la severidad de 
las sequías tanto meteorológicas como hidrológicas, debido a los efectos 
combinados de la reducción de las precipitaciones y el incremento de la 
evapotranspiración. Las sequías, generalmente definidas como desviaciones de 
las condiciones normales de disponibilidad de agua, a menudo comienzan con 
una falta prolongada de precipitación y luego se propagan a otros componentes 
del ciclo hidrológico. Las sequías persistentes pueden conducir a un agotamiento 
significativo de los volúmenes almacenados en los embalses y de los niveles de 
agua subterránea, con una amplia gama subsiguiente de impactos 
socioeconómicos y ambientales. 
Según el último informe del Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático 
(IPCC), las emisiones actuales de gases de efecto invernadero aumentarán el 
calentamiento global y producirán cambios duraderos en el sistema climático, 
aumentando la probabilidad de eventos extremos, (MARCOS et al, 2017). 
En esas condiciones, las sequías pueden volverse más frecuentes y graves en 
todo el mundo, con un impacto cada vez mayor sobre los recursos hídricos. En 
este contexto, la región del Mediterráneo emerge como una de las zonas más 
afectadas por el cambio climático. 
 
Finalmente, para progresar en el obligado conocimiento de los riesgos 
climáticos, la UE ha puesto en marcha un Proyecto para dotar de inteligencia 
geoespacial a las ciudades, denominado DECUMANUS, dentro del 7º Programa 
Marco de Medio Ambiente. El sistema aprovecha la información que recogen 
satélites y otros sensores en tierra sobre distintas variables relacionadas con el 
clima, los usos del suelo, la eficiencia energética y aspectos relacionados con la 
salud en cada zona de la ciudad. El proyecto desarrollado durante 2013 a febrero 
de 2016, participando 11 empresas y organismos de 8 países (España entre 
ellos), y con el objetivo final de facilitar a autoridades y expertos en planeamiento 
herramientas avanzadas que ayuden a definir sus estrategias de desarrollo 
urbano. Uno de los objetivos principales está enfocado a ofrecer datos climáticos 
de la ciudad, que permitan adaptar el desarrollo de las ciudades al CC. 

 

http://www.upv.es/contenidos/CATCLIMA/
http://www.upv.es/contenidos/CATCLIMA/
https://www.iiama.upv.es/iiama/es/sala-prensa/noticias/metodologia-que-reduce-el-impacto-economico-de-la-sequia-en-la-agricultura-de-regadio.html
https://www.iiama.upv.es/iiama/es/sala-prensa/noticias/metodologia-que-reduce-el-impacto-economico-de-la-sequia-en-la-agricultura-de-regadio.html
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CONCLUSIONES 

 
La armonización de la normativa estatal de suelo y ambiental con capacidad para 
regular, en todo el territorio nacional, la incidencia ambiental del cambio climático 
es una cuestión imprescindible para la consecución de un desarrollo más 
sostenible, que a nivel legislativo transcienda de las divisiones político-
administrativas y del territorio, dada la actual dispersión normativa de cada una 
de las Comunidades Autónomas en materia de planeamiento desde la óptica de 
la sostenibilidad. 
 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible para 2030, como conjunto de objetivos, 
metas e indicadores de aplicación universal que fijan resultados cuantitativos en 
las tres dimensiones, social, económica y ambiental, del desarrollo sostenible, 
abarcando, entre otras, la cuestión del  cambio climático, deben ser  
implementados en todos los países, en las diferentes escalas territoriales, por lo 
que resulta imprescindible modificar y adaptar las políticas de los Estados 
miembros a los tres pilares de los ODS de forma equilibrada e inclusiva.  
 
La consideración tardía del CC en el proceso de la evaluación ambiental del 
planeamiento ha supuesto un claro retroceso de las políticas ambientales 
europea y española, la ausencia de marco regulador de carácter estatal en la 
materia y de pronunciamientos del órgano ambiental, ha imposibilitado la 
adopción de medidas proactivas frente al cambio climático. 
 
Para la puesta en práctica de la corrección de las deficiencias constatadas a nivel 
empírico, en aras de la mitigación del CC a través del proceso de la evaluación 
ambiental de los planes, los operadores territoriales y urbanísticos deben 
asimilar la nueva dimensión del cambio climático, identificando desde la fase 
inicial de elaboración del planeamiento los riesgos climáticos y vulnerabilidades 
del territorio de manera rigurosa, que impiden o condicionan cualquier 
intervención sobre el mismo. 
 
Las nuevas estrategias para la mitigación y adaptación urbana al CC deben 
encaminarse hacia la preservación de la materia orgánica del suelo, evitando las 
emisiones de CO2, acciones de sensibilización y divulgación, fomento de la 
investigación, mayor integración de la protección del suelo en las políticas 
públicas, uso eficiente de los recursos naturales, explotación sostenible de los 
terrenos agrícolas, y a escala internacional el nuevo desafio ambiental frente a 
la desertificación.    
 
Si bien corresponde a las administraciones públicas adoptar medidas eficaces 
para hacer frente al CC, es preciso realizar un esfuerzo mucho mayor a escala 
local, regional y nacional para cumplir las normas europeas y salvaguardar el 
territorio. 
 
En definitiva, para hacer frente al CC se propone reforzar la identificación de sus 

efectos en el procedimiento de evaluación ambiental de los planes, incrementar 



 

IX Congreso Internacional de Ordenación del Territorio 
CIOT 2019    

  

13 

la base de conocimientos y divulgación de las vulnerabilidades del territorio y 

riesgos climáticos, y el fortalecimiento de la información científica a nivel regional, 

resultando inaplazable la aprobación de un marco regulador a nivel estatal. 
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